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  Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

1. La secretaría proceda a correr traslado de manera inmediata, de la 

liquidación del crédito arrimada por el extremo demandante, vista al índice 

16 del expediente digital. 

 

2. Ofíciese al MINISTERIO DE SALUD como administrador del RUAF, a efectos de 

que informe con destino a este proceso, los datos que figuren en sus bases 

de datos del empleador del demandado PABLO ESTEBAN CALDERON 

VILLENA. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ____07____      Hoy  ___21-02-2023______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 

 

 


